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DECRETO DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, QUE CREA EL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
“CORPORACIÓN AUXILIAR DE POLICÍA DE PROTECCIÓN 

CIUDADANA” 

CAPÍTULO I 

DE LA CREACIÓN Y OBJETO 

Artículo 1 

Se crea el Organismo Público Descentralizado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios denominado “Corporación Auxiliar de 
Policía de Protección Ciudadana”, sectorizado a la Secretaría de 
Seguridad Pública, cuyo domicilio estará ubicado en la Capital, sin 
perjuicio de establecer delegaciones en el interior del Estado.1 

Para efectos del presente Decreto, cuando se utilice el término ''El 
Organismo'', se entenderá que se refiere a la ''Corporación Auxiliar de 
Policía de Protección Ciudadana''. 

Artículo 2 

''El Organismo'' tendrá por objeto prestar a las personas físicas y 
jurídicas  que lo soliciten, servicios de custodia consistentes en 
vigilancia a edificios, empresas e instituciones financieras, centros de 
esparcimiento, educativos y comerciales, casas o unidades 
habitacionales y fraccionamientos, o estacionamientos públicos o 
privados y otros análogos mediante el pago que reciba por los 
servicios prestados. 

Artículo 3 

''El Organismo'' tiene dentro de sus obligaciones el auxiliar a los 
cuerpos de seguridad pública, en sus funciones en situaciones de 
urgencia o desastre, previa solicitud de las autoridades competentes. 

Artículo 4 

Para el cumplimiento de su objeto, ''El Organismo'' tendrá las 
siguientes atribuciones, funciones y obligaciones: 

I. Tramitar ante las autoridades competentes las licencias y permisos 
necesarios para cumplir con su objeto; 

II. Celebrar los contratos, convenios y demás actos jurídicos 
necesarios para el desarrollo de sus actividades, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables; 

 

 
1 Párrafo reformado el 29/oct/2015. 
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III. Allegarse, obtener y administrar,  los  recursos  y  bienes  que 
integren su patrimonio, atendiendo a la normatividad que para estos 
efectos se encuentre vigente en la materia; 

IV. Recibir los ingresos y recursos que formen parte del patrimonio de 
''El Organismo'', de conformidad con los ordenamientos vigentes y los 
convenios que para estos efectos se celebren; y 

V. Realizar las actividades encaminadas directa o indirectamente al 
cumplimiento de su objetivo, de conformidad con la Ley en la materia 
y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 5 

De acuerdo a su capacidad presupuestaria ''El Organismo''  contará 
con el personal necesario para satisfacer las necesidades que requiera 
el servicio. Los Elementos que presten directamente el servicio de 
guardia y protección deberán ser debidamente capacitados, y se les 
denominará ''Guardias Policiales de Protección Ciudadana''. 

Artículo 6 

El uniforme que portarán los Elementos de ''El Organismo'' en el 
desempeño de sus actividades, no podrá tener características 
similares a la de los Cuerpos de Seguridad Pública y sus insignias que 
deberán precisar las características de ser ''Guardia Policial de 
Protección Ciudadana''. 

Artículo 7 

Los ingresos derivados del cobro por la prestación de los servicios que 
proporcione ''El Organismo'', estarán comprendidos en el capítulo 
respectivo de la Ley de Ingresos del Estado de Puebla  y  serán 
recaudados por él mismo. 

CAPÍTULO II 

DEL PATRIMONIO 

Artículo 8 

El patrimonio de ''El Organismo'', estará constituido por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera con motivo de sus 
funciones y que estén enfocados específicamente  al  cumplimiento  de 
sus objetivos; 

II. Las aportaciones, subsidios, uso, disfrute o dominio de los bienes 
muebles e inmuebles y demás ingresos que los Gobiernos Federal, 
Estatal y Municipal le otorguen o destinen; 
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III. Los subsidios, donaciones, herencias y legados que reciba de 
instituciones públicas y de personas físicas o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, los cuales de ninguna manera podrán implicar 
condiciones que desvíen su objeto conforme se establece en este 
Decreto; 

IV. Los ingresos que por la contraprestación de sus servicios o 
actividades proporcionados y los que contemple la Ley de Ingresos del 
Estado; y 

V. Los bienes, derechos y recursos que adquiera por cualquier  título 
legal. 

Artículo 9 

Los bienes que formen parte del patrimonio de ''El Organismo'' se 
equipararán a bienes del dominio público, por lo que se sujetarán a 
las disposiciones de la Ley General de Bienes del Estado y demás que 
resulten aplicables. 

CAPÍTULO III 

DE LA ORGANIZACIÓN 

Artículo 10 

La Dirección y Administración de ''El Organismo'', estará a cargo de: 

I. Una Junta de Gobierno; y 

II. Un Director General. 

Artículo 11 

La Junta de Gobierno será la máxima autoridad de ''El Organismo'' y 
estará integrada por: 

I. Un Presidente Honorario, que será el Gobernador del Estado; 

II. Un Vicepresidente, que será el Secretario de Seguridad Pública;2 

III. Un Secretario Ejecutivo, que será el Subsecretario de Coordinación 
y Operación Policial de la Secretaría de Seguridad Pública;3 

IV. Un Tesorero, que será el Director General de Administración de la 
Secretaría de Seguridad Pública;4 

V. Por tres Vocales, quienes serán: 

a). El Procurador General de Justicia; 
 
 

2 Fracción reformada el 29/oct/2015. 
3 Fracción reformada el 29/oct/2015. 
4 Fracción reformada el 29/oct/2015. 
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b). El Director de la Policía Estatal Preventiva; y 

c). El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Cada integrante de la Junta de Gobierno, nombrará mediante oficio a 
un suplente, mismo que contará con las facultades de su Titular en 
ausencia de éste. 

Artículo 12 

Los integrantes de la Junta de Gobierno, desempeñarán su cargo de 
manera honorífica y por tanto no recibirán retribución, ni 
emolumento alguno. El Director General y quienes resulten 
trabajadores de ''El Organismo'', gozarán de los emolumentos, salarios 
y prestaciones que se asignen en el presupuesto anual de ''El 
Organismo'', mismos que correrán siempre a cuenta del patrimonio 
del mismo. 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SESIONES 

Artículo 13 

La Junta de Gobierno sesionará ordinariamente cada tres meses y en 
forma extraordinaria las veces que sean necesarias. 

El quórum de la Junta de Gobierno se integrará con la mitad más uno 
de sus integrantes. 

Para la validez de las sesiones deberá  contarse  con  el  quórum 
necesario. Los acuerdos que se tomen en éstas deberán contar con la 
aprobación de la mayoría de los asistentes, para el caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad, y a falta de este el Vicepresidente o 
quien lo supla. 

Artículo 14 

El Secretario Ejecutivo convocará a las  sesiones  de  la  Junta  de 
Gobierno, acompañando  el  correspondiente  orden  del  día,  y  será 
quien se encargue de levantar el acta respectiva. 

Artículo 15 

La Junta de Gobierno podrá invitar a sus sesiones, a los Titulares de 
las Dependencias y Entidades de los tres niveles de Gobierno,  así 
como a organizaciones e instituciones privadas o sociales 
relacionadas con la seguridad pública, quienes asistirán únicamente 
con derecho a voz, pero no a voto, y sin que ello implique que formen 
parte de la Junta de Gobierno. 
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Artículo 165 

A las sesiones de ''El Organismo'', asistirá un representante de la 
Secretaría de la Contraloría, en  su  carácter  de  Comisario,  el  que 
asistirá con voz, pero sin voto. 

Artículo 17 

El Director General no será parte de la Junta de Gobierno, pero será 
el ejecutor de las decisiones de la misma y asistirá a  todas  las 
sesiones de ésta y contará con derecho a voz, pero no de voto. 

CAPÍTULO V 

DE LAS FACULTADES 

Artículo 18 

Son facultades de la Junta de Gobierno: 

I. Establecer los lineamientos generales de actuación de  ''El 
Organismo''; 

II. Determinar la estructura organizacional, funciones y facultades de 
''El Organismo'', así como establecer los métodos y procedimientos 
administrativos necesarios para el puntual y eficaz cumplimiento de 
sus actividades; 

III. Nombrar al Director General, a propuesta del Gobernador del 
Estado, así como a los empleados hasta el segundo nivel jerárquico; 

IV. Aprobar, supervisar y evaluar los programas de trabajo de ''El 
Organismo'', que someta a su consideración el Director General; 

V. Autorizar los presupuestos anuales de ingresos y egresos, así como 
sus modificaciones que someta a su consideración la Dirección 
General; 

VI. Aprobar el proyecto de Reglamento Interior de ''El Organismo'' que 
proponga la Dirección General, así como las reformas al mismo; 

VII. Conocer y aprobar el informe  anual  de  actividades  y  resultados 
que rinda el Director General; 

VIII. Solicitar al Secretario Ejecutivo la información adicional que 
requiera sobre los asuntos que se encuentran  en  trámite  o  que  se 
hayan resuelto; 

IX. Aprobar, analizar y evaluar las bases del examen de selección de 
ingreso del personal que formará parte de ''El Organismo'', así como 
los cursos de capacitación de sus elementos; 

 

5 Artículo reformado el 29/oct/2015. 
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X. Nombrar, de considerarlo pertinente, un auditor externo, que será 
contador público en ejercicio de su profesión, para auditar y certificar 
los estados financieros de ''El Organismo''; 

XI. Crear, reestructurar o suprimir unidades administrativas de ''El 
Organismo'', aprovechando al máximo les recursos materiales y 
financieros que integran el mismo; 

XII. Dictar las normas generales y especiales para  establecer  los 
criterios que deban regir las actividades de ''El Organismo''; 

XIII. Aprobar anualmente los estados financieros de ''El Organismo'', 
previo informe del Comisario Público; 

XIV. Autorizar al Director General para que celebre contratos, 
convenios, acuerdos y demás actos jurídicos relacionados con las 
actividades de ''El Organismo''; 

XV. Fijar de conformidad con la legislación vigente, las reglas 
generales a las que deberá sujetarse ''El Organismo'' para la 
celebración de convenios, contratos, acuerdos y demás que se 
requieran para el cumplimiento de sus objetivos; y 

XVI. Las que determinen las leyes, el Reglamento Interior de ''El 
Organismo'' y demás  ordenamientos  en  la  materia,  que  sean 
necesarios para el cumplimiento de su objetivo. 

Artículo 19 

Son facultades del Vicepresidente: 

I. A través del Secretario Ejecutivo, convocar a las sesiones  de  la 
Junta de Gobierno; 

II. Presidir las sesiones de la Junta de Gobierno en ausencia del 
Presidente Honorario; 

III. Someter a consideración de los miembros de la Junta de Gobierno 
el orden del día de la sesión que se trate; 

IV. Invitar a través del Secretario Ejecutivo, a los servidores públicos y 
a las personas a que hace referencia el artículo  15  de  este 
ordenamiento; 

V. Emitir a través del Secretario Ejecutivo, los acuerdos y 
determinaciones a que haya llegado la Junta de Gobierno; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que dicte la Junta de 
Gobierno, así como de la normatividad aplicable; y 
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VII. Las que determinen las leyes, este ordenamiento, el Reglamento 
Interior de ''El Organismo'' y demás normatividad de la materia, que 
sean necesarios para el cumplimiento de su objetivo. 

Artículo 20 

El  Secretario  Ejecutivo  acordará  directamente  con  el  Vicepresidente 
de ''El Organismo'' y tendrá las siguientes funciones: 

I. Convocar por instrucciones del Presidente Honorario o del 
Vicepresidente, a las sesiones de la Junta de  Gobierno  y 
responsabilizarse de levantar el acta respectiva de la sesión de que se 
trate; 

II. Proponer el proyecto de actas de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias que la Junta de Gobierno celebre; 

III. Remitir oportunamente a los miembros de la Junta de Gobierno 
los citatorios, órdenes del día y material indispensable para realizar 
las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

IV. Brindar a los miembros de la Junta de Gobierno, el apoyo 
necesario para el mejor desempeño de sus responsabilidades; 

V. Invitar por instrucciones de la Junta de Gobierno, del Presidente 
Honorario o del Vicepresidente a los servidores públicos y 
personalidades a que hace referencia el artículo 15 de este 
ordenamiento; 

VI. Promover y fortalecer las relaciones con organizaciones públicas y 
privadas relacionadas con la seguridad pública, tendientes a 
intercambiar información y experiencias en esta materia; 

VII. Difundir a todos los niveles de ''El Organismo'', los lineamientos, 
acuerdos y determinaciones que haya aprobado la Junta; y 

VIII. Las demás que la Junta de Gobierno le encomiende y las que le 
confiera el Reglamento Interior. 

Artículo 21 

El Director General será nombrado por la Junta de Gobierno a 
propuesta del Ejecutivo del Estado, durará en su cargo tres años y 
podrá ser ratificado por un periodo más. La Junta de Gobierno podrá 
remover libremente al Director General. 

Artículo 22 

Para ser Director General se requiere: 

I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos; 
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II. Acreditar que ha observado buena conducta y distinguirse por su 
amplia solvencia moral; 

III. Haber desempeñado cargos directivos en el ámbito de Seguridad 
Pública; 

IV. Gozar de buen estado psicofisiológico; 

V. No ser adicto a estupefacientes, ni tener el hábito del alcoholismo; 
y 

VI. No habérsele declarado culpable por sentencia ejecutoriada como 
responsable de un delito doloso. 

Artículo 23 

El Director General tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

I. Representar legalmente a ''El Organismo'' y celebrar los contratos de 
prestación de servicios y demás actos jurídicos relacionados con las 
actividades de éste, previa autorización de la Junta de Gobierno; 

II. Organizar, coordinar y supervisar el desarrollo de las funciones de 
''El Organismo'', acorde a las políticas y lineamientos que emita la 
Junta de Gobierno; 

III. Someter a la aprobación de la Junta de Gobierno los programas, 
acuerdos y disposiciones que considere necesarios para el buen 
funcionamiento de ''El Organismo''; 

IV. Poner a consideración de la Junta de Gobierno el proyecto de 
presupuesto anual de ingresos y egresos de ''El Organismo''; 

V. Formular y proponer a la Junta de Gobierno el proyecto de 
Reglamento Interior del Organismo, así como sus reformas, con base 
en un modelo de administración y disciplina que permita asegurar el 
cumplimiento de sus objetivos; 

VI. Presentar anualmente a la Junta de Gobierno el informe de los 
estados financieros y el de actividades y resultados; 

VII. Plantear a la Junta de Gobierno, para  su  consideración,  el 
examen de selección e ingreso para el personal de ''El Organismo''; 

VIII. Organizar, aplicar y evaluar el examen de selección e ingreso que 
apruebe la Junta de Gobierno, al personal de nuevo ingreso; 

IX. Presentar para su aprobación a la Junta de Gobierno los cursos de 
capacitación que se impartan al personal de ''El Organismo''; 

X. Organizar, aplicar y evaluar los cursos de capacitación aprobados 
por la Junta de Gobierno, al personal de ''El Organismo''; 
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XI. Nombrar, suspender y remover  al  personal  que  preste  sus 
servicios en ''El Organismo'' del tercer nivel jerárquico en adelante; 

XII. Ejecutar los acuerdos emanados de la Junta de Gobierno; 

XIII. Llevar a cabo todos los actos necesarios para el cumplimiento de 
los objetivos de ''El Organismo'' que no estén reservados a la Junta de 
Gobierno, al Vicepresidente o al Secretario Ejecutivo; 

XIV. Proponer en los términos de la legislación aplicable, las bases de 
coordinación y convenios de colaboración con autoridades y 
organismos de defensa de los derechos humanos, así como con 
instituciones académicas y asociaciones culturales para el mejor 
cumplimiento de sus fines; 

XV. Supervisar que los elementos de ''El Organismo'', en el 
cumplimiento de sus funciones, respeten los derechos humanos y las 
garantías individuales de los gobernados, así como vigilar y establecer 
los mecanismos a seguir en caso de presentarse una detención en 
flagrancia, para que de forma inmediata se ponga a disposición de la 
autoridad competente a la persona o personas detenidas, en los 
términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y demás leyes aplicables; 

XVI. Representar legalmente a ''El Organismo'' ante los tribunales 
laborales respecto a  las  controversias  o  juicios  que  se  inicien,  así 
como tramitar las altas y bajas de sus elementos; y 

XVII. Las demás que le otorgue la Junta de Gobierno y las 
disposiciones legales aplicables. 

CAPÍTULO VI 

DEL ÓRGANO DE VIGILANCIA 

Artículo 246 

El control y evaluación de las actividades de “El Organismo” estarán a 
cargo de un Comisario Público, designado por la Secretaría de la 
Contraloría, el cual vigilará el cumplimiento de los objetivos, así como 
el manejo de sus ingresos y egresos. 

Artículo 257 

Al Comisario público, le asiste la facultad de solicitar toda la 
información que requiera para la adecuada realización de sus 
funciones; estando obligado “El Organismo” a proporcionarla, sin 

 

 

6 Artículo reformado el 29/oct/2015. 
7 Artículo reformado el 29/oct/2015. 
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perjuicio de las acciones que directamente competan a la Secretaría 
de la Contraloría. 
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TRANSITORIOS 

(Del DECRETO del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo 
Público Descentralizado denominado “Corporación Auxiliar de Policía 
de Protección Ciudadana”, publicado en el Periódico Oficial el día 
viernes 28 de febrero de 2003, Número 11, Cuarta sección, Tomo 
CCCXXXIV). 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO  SEGUNDO.  La  Junta  de  Gobierno  del  Organismo,  dentro 
de un plazo no mayor de noventa días siguientes a la publicación de 
este Decreto, deberá expedir el Reglamento Interior de la ''Corporación 
Auxiliar de Policía de Protección Ciudadana''. 

ARTÍCULO TERCERO. Para efectos del artículo 31 de la Ley de 
Ingresos del Estado, para el Ejercicio Fiscal 2003, se entenderá que 
los derechos establecidos en el mismo se causarán y cobrarán por el 
Organismo Público Descentralizado que se crea mediante el presente 
Decreto. 

EL GOBERNADOR, hará publicar y cumplir la presente disposición. 
Dada en el Palacio del Poder Legislativo, en la Heroica Ciudad de 
Puebla de Zaragoza, a los trece días del mes de febrero de dos mil 
tres. Diputado Presidente. VÍCTOR MANUEL GIORGANA JIMÉNEZ. 
Rúbrica. Diputado Vicepresidente. CARLOS MANUEL MEZA 
VIVEROS. Rúbrica. Diputada Secretaria. VERÓNICA SÁNCHEZ AGIS. 
Rúbrica. Diputado Secretario. JORGE ARNULFO CAMACHO FOGLIA. 
Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para sus efectos. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Heroica Puebla de 
Zaragoza, a los catorce días del mes de febrero del año dos mil tres. El 
Gobernador Constitucional del Estado. LICENCIADO MELQUIADES 
MORALES FLORES. Rúbrica. El Secretario de Gobernación. 
MAESTRO EN DERECHO CARLOS ARREDONDO CONTRERAS. 
Rúbrica. 
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TRANSITORIOS 

(del DECRETO del Honorable Congreso del Estado, por el que 
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Puebla, y de la Ley de 
Seguridad Privada del Estado de Puebla; así como reforma el artículo 
1, las fracciones II, III y IV del artículo 11, los artículos 16, 24 y 25, 
todos de su similar por el que creó el Organismo Público 
Descentralizado denominado Corporación Auxiliar de Policía de 
Protección Ciudadana; publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Puebla el día jueves 29 de octubre de 2015, Número 21, Cuarta 
Sección, Tomo CDLXXXVI). 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO. Las Secretarías de la Contraloría y de Finanzas y 
Administración, coordinarán la transferencia de los recursos 
humanos, materiales y financieros, así como del acervo documental 
relativos existentes en la Secretaría General de Gobierno, que pasarán 
a la Secretaría de Seguridad Pública, en un plazo que no exceda de 
sesenta días naturales. 

TERCERO. Las unidades administrativas encargadas de los asuntos 
que por virtud de este Decreto pasen a formar parte de la Secretaría 
de Seguridad Pública se transferirán incluyendo los recursos 
humanos que sean necesarios, así como los financieros y materiales 
asignados a aquellas. 

CUARTO. Los asuntos en trámite, así como los juicios, recursos y 
procedimientos que con motivo de la entrada en vigor de este Decreto 
deban pasar a la Secretaría de Seguridad Pública, continuarán 
tramitándose por dicha Dependencia a través de las unidades 
administrativas competentes. 

QUINTO. Todo instrumento legal,  jurídico  o  administrativo  y  norma 
en sentido formal o material, que a la entrada en vigor del presente 
Decreto se refiera a la Secretaría General de Gobierno, se entenderá 
asignado a la Secretaría de Seguridad Pública. 

Con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto y en 
cumplimiento de las medidas de racionalidad y eficiencia para el 
ejercicio del gasto, las formas oficiales, formatos y demás papelería 
existentes en los que conste la denominación de la Dependencia que 
como consecuencia de esta reforma pasan a la Secretaría de 
Seguridad Pública, se seguirán utilizando hasta que se agoten. 
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SEXTO. Los derechos y obligaciones contractuales contraídos por la 
Secretaría General de Gobierno relacionados con este Decreto, se 
entenderán asignados a la Secretaría de Seguridad Pública. 

SÉPTIMO. Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo 
dispuesto en el presente Decreto pasen de una Dependencia a otra, se 
respetarán en términos de las disposiciones legales aplicables. 

OCTAVO. El Ejecutivo del Estado realizará las modificaciones 
normativas que correspondan. 

En tanto no se realicen las reformas a que se refiere el párrafo 
anterior, la Secretaría de Seguridad Pública, seguirá aplicando los 
Reglamentos vigentes en todo aquello que no contravengan el sentido 
del presente Decreto. 

NOVENO. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto. 

EL GOBERNADOR, hará publicar y cumplir la presente Disposición. 
Dada en el Palacio del Poder Legislativo en la Cuatro Veces Heroica 
Puebla de Zaragoza, a los veintiún días del mes de octubre de dos mil 
quince. Diputado Presidente SERGIO SALOMÓN CÉSPEDES 
PEREGRINA. Rúbrica. Diputado Vicepresidente. FRANCISCO 
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ. Rúbrica. Diputado Secretario. CUPERTINO 
ALEJO DOMÍNGUEZ. Rúbrica. Diputada Secretaría. MA. EVELIA 
RODRÍGUEZ GARCÍA. Rúbrica. 

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para sus efectos. 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Cuatro Veces Heroica 
Puebla de Zaragoza, a los veintidós días del mes de octubre de dos mil 
quince. El Gobernador Constitucional del Estado. C. RAFAEL 
MORENO VALLE ROSAS. Rúbrica. El Encargado de Despacho de la 
Secretaría General de Gobierno. C. JORGE BENITO CRUZ 
BERMÚDEZ. Rúbrica. 


